
 

 
 

 



REGLAMENTO DE ORGANISMOS ACADÉMICOS 
Y CENTROS UNIVERSITARIOS DE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Para el desarrollo de sus funciones adjetivas, la Universidad Autónoma del Estado 

de México cuenta con una estructura administrativa que es conocida con la 

denominación genérica de Administración Universitaria. 

 

La Administración Universitaria se concibe como la instancia de apoyo con que 

cuenta la Institución para llevar a cabo la gestión de las actividades adjetivas que 

resulten necesarias al cumplimiento de las finalidades institucionales. 

 

Para lograr el cumplimiento de los fines constitucionalmente asignados a la 

Universidad, la Administración Universitaria se integra en primer lugar, por la 

Administración Central; y en segundo término, por las administraciones 

correspondientes a cada  Organismo Académico, Centro Universitario y plantel de 

la Escuela Preparatoria. 

 

La Administración Central se define como la instancia de apoyo con que cuenta el 

Rector para la coordinación, dirección, seguimiento y evaluación de las actividades 

que coadyuvan al cumplimiento del objeto y fines institucionales y se integra con 

dependencias administrativas que llevan el nombre de Secretarías, Direcciones 

Generales y Abogado General. 

 

Jurídicamente, la Administración Central se rige por lo previsto en el Estatuto 

Universitario, el Acuerdo que el 5 de abril de 2005 expidiera el Rector de la 

Universidad a través del cual se modifica la estructura orgánico-funcional de la 

Administración Central de la Universidad Autónoma del Estado de México.  

 

 



Por su parte, la Administración de cada Organismo Académico, Centro 

Universitario o plantel de la Escuela Preparatoria, se constituye como la instancia 

de apoyo del Director correspondiente, para la coordinación, dirección, 

seguimiento y evaluación de las actividades que coadyuvan al cumplimiento del 

objeto y fines que tiene asignados. Estás administraciones particulares se 

integrarán por dependencias administrativas que llevan el nombre de 

Subdirecciones y Coordinaciones, y cuentan con una jerarquía de niveles de 

delegación compuesta de Departamentos y Unidades. 

 

De manera complementaria todas las dependencias administrativas rigen su 

gestión por medio de manuales de organización, de sistemas y procedimientos e 

instrumentos administrativos. 

 

Desde el punto de vista de la planeación institucional, el Plan Rector de Desarrollo 

Institucional 2005-2009, ha establecido como proyecto institucional, la reforma 

integral y plena observancia al marco jurídico universitario, lo cual implicó 

establecer un objetivo particular en la materia. 

 

A fin de desarrollar tan ambicioso proyecto legislativo, el Consejo Universitario 

formuló y aprobó la Metodología para el Programa de Reforma Integral de la 

Legislación Universitaria de la Universidad Autónoma del Estado de México 2005-

2009. En ella se establece como objetivo general: Proveer a la Universidad 

Autónoma del Estado de México de un régimen amplio y actualizado que 

establezca fines, estructuras y procesos, señale cauces de conducta, norme 

procedimientos y actuaciones, y estimule la innovación y superación de las formas 

de vida universitarias observándose en todo momento que su integración 

mantenga vivos los principios y valores históricos de la Institución, mesure la 

vigencia de los cuerpos normativos existentes, evalúe reflexiva y 

prospectivamente la creación de modos de vida nuevos, e inscriba su conjunto en 

el contexto y compromiso social de la Institución. 

 



El anhelo y la necesidad de contar con una estructura jurídica normativa más 

completa y diversificada, es una preocupación compartida por todos los 

integrantes de la comunidad universitaria. Es preciso reconocer que el dinamismo 

de las actividades académicas inciden notablemente en la capacidad de respuesta 

de la Administración Universitaria en todos sus niveles y jerarquías. 

 

La adecuación y adaptabilidad de las figuras jurídicas, académicas y 

administrativas ha sido una constante en la historia institucional. Muestra de ello 

es el contenido de los artículos 8° del Reglamento General de la Universidad de 

16 de julio de 1956, y 10 del Reglamento General de la Universidad de 1965, en 

los que se estableció idénticamente que la función docente de la Universidad se 

realizará por medio de las Facultades y Escuelas establecidas por disposición del 

artículo 6° de la ley de transformación del Instituto Científico y Literario Autónomo 

del Estado de México en Universidad Autónoma del Estado de México, y que eran: 

Facultades de Jurisprudencia, Medicina, Ingeniería; y, Comercio y  Administración; 

Escuelas: de Iniciación Universitaria, la Escuela Preparatoria, la de Enfermería y 

Obstetricia; y, la Escuela Superior de Pedagogía; así mismo, se integraba por 

organismos de investigación y difusión cultural. 

 

En los mismos términos reglamentarios se pronunció el artículo 44 del Reglamento 

General de la Universidad de 1980, pero con la diferencia de enunciar la 

denominación de las Escuelas de Agricultura, Ciencias Químicas, Economía, 

Enfermería y Obstetricia, Geografía, Medicina Veterinaria y Zootecnia, 

Odontología y las Escuelas Preparatorias, así también de las Facultades de 

Arquitectura y Arte, Ciencias de la Conducta, Ciencias Políticas y Administración 

Pública, Contaduría y Administración, Jurisprudencia, Humanidades, Ingeniería y 

Medicina. Las escuelas de Agricultura, Ciencias Químicas y Medicina Veterinaria y 

Zootecnia, pasaron a ser las de Facultades de Ciencias Agrícolas. Química y 

Medicina Veterinaria y Zootecnia, respectivamente, en virtud de incorporarse a 

ellas los estudios de posgrado. 

 



 

De otro lado, las Escuelas Preparatorias cambiaron su denominación en plural por 

singular y con ello lograr su unidad. 

 

Mención aparte requiere el cambio de denominación que experimento la Facultad 

de Jurisprudencia en 1982, para conocerse hasta hoy en día, como Facultad de 

Derecho, en virtud de que esa expresión no respondía a la esencia, naturaleza y 

objetivos de la institución. 

 

Desde entonces, la regulación de la estructura, organización y funcionamiento de 

las Facultades y Escuelas Profesionales se encuentra regida por el 

correspondiente reglamento, mismo que fue aprobado por el Consejo Universitario 

en el ya lejano año de 1984. 

 

La notable obsolescencia y consecuente incongruencia del Reglamento de 

Facultades y Escuelas Profesionales en relación con el Estatuto Universitario, 

justifican someter a la consideración de la comunidad universitaria el Reglamento 

de Organismos Académicos y Centros Universitarios de la Universidad Autónoma 

del Estado de México, cuyo objeto es normar los aspectos comunes a la 

estructura, organización y funcionamiento de las entidades competentes para 

atender simultánea, sistemática y concomitantemente la docencia, investigación y, 

difusión y extensión universitarias, en la disciplina o ámbito del conocimiento que 

tengan asignados. 

 

La innovación estructural introducida en el ámbito estatutario universitario, ha 

permitido fijar transparentemente las reglas para el establecimiento, 

transformación, fusión o suspensión de actividades de Organismos Académicos y 

Centros Universitarios y a la vez, distinguir nítidamente desde las perspectivas 

académica, administrativa, jurídica y política las responsabilidades que tienen 

asignadas. 

 



Es de capital importancia que el desarrollo de las funciones inherentes a la 

naturaleza de la Universidad, se encuentren sustentadas en una estructura y 

gestión administrativas congruentes, coherentes, ordenadas, coordinadas y 

programadas. 

 

La regulación de la administración de Organismos Académicos y Centros 

Universitarios, es un imperativo legal previsto en el Estatuto Universitario, que 

requiere la observancia plena de las facultades y funciones necesarias para el 

ejercicio de los encargos que se desarrollan en los ámbitos competenciales 

correspondientes. 

 

Por lo anterior, el Reglamento de Organismos Académicos y Centros 

Universitarios de la Universidad Autónoma del Estado de México se encuentra 

estructurado en cuatro títulos. 

 

El Título Primero, relativo a las disposiciones generales, tiene como propósito 

establecer el objeto del reglamento, fija las normas de la legislación universitaria 

que deberán observar en sus funciones los Organismos Académicos y Centros 

Universitarios; señala que cada uno de ellos tendrá una naturaleza jurídica, forma 

y modalidad, misma que será asignada por el Consejo Universitario en términos 

de la legislación universitaria. Asimismo, establece las actividades que podrán 

realizar para coadyuvar al cumplimiento de los fines institucionales. 

 

Las facultades y competencias de los Órganos de Gobierno y de las autoridades 

de los Organismos Académicos y Centros Universitarios, se encuentran previstas 

en el Título Segundo. 

 

El trabajo académico que se desarrolla en cada una de las Facultades, Escuelas y 

Centros Universitarios, se regula a través de los órganos académicos 

 



correspondientes y previstos en el Título Tercero del Reglamento de Organismos 

Académicos y Centros Universitarios. 

 

Finalmente, en el cuarto y último título, se regula la administración de los 

Organismos Académicos y Centros Universitarios, particularmente, se establecen 

los elementos para la administración de cada entidad; así como los requisitos, 

facultades y obligaciones del titular de cada una de las respectivas dependencias 

administrativas. 

 

DR. EN A. P. JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, Rector de la Universidad Autónoma del 

Estado de México, a los integrantes de la comunidad universitaria y a los 

universitarios, sabed: 

 

Que el H. Consejo Universitario de la Universidad Autónoma del Estado de México 

ha tenido a bien expedir lo siguiente: 

 

D E C R E T O 
 

En sesión ordinaria de 31 de enero de 2008, el H. Consejo Universitario de la 

Universidad Autónoma del Estado de México: 

 

D E C R E T A : 
 

REGLAMENTO DE ORGANISMOS ACADÉMICOS 
Y CENTROS UNIVERSITARIOS DE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LOS ORGANISMOS ACADÉMICOS Y CENTROS UNIVERSITARIOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

 



ARTÍCULO 1. El presente reglamento tiene por objeto normar la estructura, 
organización y funcionamiento de los Organismos Académicos y Centros 
Universitarios de la Universidad Autónoma del Estado de México. 
 
ARTÍCULO 2. Los Organismos Académicos y Centros Universitarios de la 
Universidad Autónoma del Estado de México, se regirán en lo conducente, por la 
Ley de la Universidad, el Estatuto Universitario, el presente reglamento y demás 
disposiciones aplicables de la legislación universitaria. Constituyen entidades 
dotadas de órganos de gobierno y académicos, y Dependencias Académicas y 
Administrativas. 
 
ARTÍCULO 3. Es competencia exclusiva del Consejo Universitario el 
establecimiento, transformación, fusión y suspensión de actividades de los 
Organismos Académicos o Centros Universitarios; para ello observará las 
disposiciones y condiciones que señale el Estatuto Universitario. 
 
ARTÍCULO 4. Los Organismos Académicos y Centros Universitarios adoptarán la 
naturaleza jurídica, forma y modalidad que el Consejo Universitario les asigne en 
términos de la legislación universitaria, atendiendo simultánea, sistemática y 
concomitantemente la docencia, la investigación y, difusión y extensión 
universitarias, en las disciplinas o ámbitos del conocimiento que tengan asignados. 
 
La modalidad y denominación de los Organismos Académicos, corresponderá a 
los estudios que impartan y al cumplimiento de los objetivos institucionales, en 
términos del Estatuto Universitario. 
 
La denominación de los Centros Universitarios, será acorde a la región en que se 
encuentre cada uno de ellos. Sin embargo, la comunidad universitaria de cada uno 
de los Centros Universitarios, podrá solicitar al Consejo Universitario a través de 
su Consejo de Gobierno, el cambio de denominación, conforme a las 
disposiciones de la legislación universitaria. 
 
ARTÍCULO 5. Los Organismos Académicos y Centros Universitarios realizarán los 
fines de la Universidad, mediante las siguientes actividades: 
 
I. Planear, organizar, dirigir, impartir, vigilar y evaluar los estudios profesionales y, 
en su caso, los avanzados. 
 
II. Generar, realizar y promover investigación, de acuerdo a sus características. 
 
III. Generar, realizar y promover actividades de difusión cultural y extensión 
universitaria, conforme a sus características. 
 
ARTÍCULO 6. Los Organismos Académicos y Centros Universitarios se integrarán 
por autoridades, personal académico, alumnos y personal administrativo. 

 



 
Las autoridades de los Organismos Académicos y Centros Universitarios, actuarán 
en el ámbito de las competencias que establecen la Ley de la Universidad, el 
Estatuto Universitario, el presente reglamento y demás disposiciones de la 
legislación universitaria. 
 
Los alumnos, el personal académico y el personal administrativo, ejercerán los 
derechos y cumplirán con los deberes y obligaciones que les confieren la Ley de la 
Universidad, el Estatuto Universitario, el presente reglamento y demás 
disposiciones de la legislación universitaria. 
 
ARTÍCULO 7. Son alumnos de los Organismos Académicos y Centros 
Universitarios quienes estén inscritos y conserven su condición en los términos de 
la legislación universitaria. 
 
ARTÍCULO 8. La relación laboral con el personal académico adscrito a los 
Organismos Académicos y Centros Universitarios se regirá por el apartado “A” del 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 
Federal del Trabajo, la Ley de la Universidad, el Estatuto Universitario, el 
Reglamento del Personal Académico, el Contrato Colectivo de Trabajo celebrado 
con el Sindicato titular del personal académico, el Reglamento Interior de Trabajo 
y demás disposiciones conducentes de la legislación universitaria. 
 
ARTÍCULO 9. La relación laboral con el personal administrativo adscrito a los 
Organismos Académicos y Centros Universitarios se regirá por el apartado “A” del 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 
Federal del Trabajo, la Ley de la Universidad, el Estatuto Universitario, el Contrato 
Colectivo de Trabajo celebrado con el Sindicato titular del personal administrativo, 
el Reglamento Interior de Trabajo y demás disposiciones conducentes de la 
legislación universitaria. 
 
ARTÍCULO 10. Los Organismos Académicos y Centros Universitarios contarán 
con planes y programas, e infraestructura y equipamiento para el cumplimiento de 
su objeto y fines. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LAS AUTORIDADES 
 
 
ARTÍCULO 11. Son autoridades de los Organismos Académicos y Centros 
Universitarios: 
 

 



I. El Consejo Universitario. 
 
II. El Rector. 
 
III. El Consejo de Gobierno de cada Organismo Académico y de cada Centro 
Universitario. 
 
IV. El Director de cada Organismo Académico y de cada Centro Universitario. 
 
ARTÍCULO 12. El Consejo Universitario, el Rector y los Directores de los 
Organismos Académicos y Centros Universitarios, tendrán las facultades, 
atribuciones y competencias que se señalan en la Ley de la Universidad, en el 
Estatuto Universitario, en el presente reglamento y demás disposiciones aplicables 
de la legislación universitaria. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS CONSEJOS DE GOBIERNO 

 
ARTÍCULO 13. El Consejo de Gobierno de cada Organismo Académico y de cada 
Centro Universitario, tendrá las facultades y competencias que le confieren el 
Estatuto Universitario, el presente reglamento y demás disposiciones de la 
legislación universitaria. 
 
ARTÍCULO 14. En la integración de los Consejos de Gobierno de cada Organismo 
Académico y de cada Centro Universitario, se observarán los requisitos y reglas 
que señalan la Ley de la Universidad, el Estatuto Universitario y demás 
disposiciones de la legislación universitaria. 
 
ARTÍCULO 15. El Consejo de Gobierno de cada Organismo Académico y de cada 
y Centro Universitario se integrará paritariamente en términos de la Ley de la 
Universidad, observando, en cada caso, el mínimo de consejeros previstos en el 
Estatuto Universitario. 
 
El desempeño del cargo será honorífico. 
 
 
ARTÍCULO 16. El Consejo de Gobierno nombrará comisiones permanentes o 
especiales para el estudio de los asuntos de su competencia. 
 
ARTÍCULO 17. Para ser Consejero electo ante el Consejo de Gobierno de cada 
Organismo Académico o de cada Centro Universitario, se deberán satisfacer los 
requisitos que señale el Estatuto Universitario. 
 
Por cada consejero propietario se elegirá un suplente. 
 

 



ARTÍCULO 18. Para la elección de Consejeros representantes del Personal 
Académico ante el Consejo de Gobierno de Organismo Académico o de Centro 
Universitario, se ceñirá en todos los casos  conforme al procedimiento señalado en 
el artículo 113 del Estatuto Universitario atendiendo a lo siguiente: 
 
I. La Dirección del correspondiente Organismo Académico o Centro Universitario 
sustanciará las fases de la convocatoria que consistirán en: publicación de la 
convocatoria, registro de candidatos, jornadas de promoción y elección mediante 
voto directo y secreto.  
 
II. Solamente tendrán derecho a voto los profesores que figuren en los registros de 
la Dirección de Recursos Humanos de la Universidad, con adscripción al 
Organismo Académico o Centro Universitario correspondiente. 
 
III. La votación deberá ser personal, por cédulas autorizadas por la Comisión 
Especial de Procesos Electorales del Consejo de Gobierno del Organismo 
Académico o Centro Universitario correspondiente, y en escrutinio secreto. 
 
IV. El cómputo de la votación se realizará por la Comisión Especial de Procesos 
Electorales del Consejo de Gobierno del Organismo Académico o Centro 
Universitario correspondiente, y de la elección se levantará el acta respectiva. 
 
ARTÍCULO 19. Tratándose de la elección de Consejeros alumnos ante el Consejo 
de Gobierno, se procederá de la siguiente forma: 
I. La Dirección del correspondiente Organismo Académico o Centro Universitario 
convocará por lo menos con ocho días hábiles de anticipación a los alumnos 
inscritos, a elecciones para designar a los consejeros alumnos. 
 
II. La votación de los alumnos será en forma individual, secreta y mediante 
cédulas de votación autorizadas por la Comisión Especial de Procesos Electorales 
del Consejo de Gobierno del Organismo Académico o Centro Universitario 
correspondiente. 
 
III. Solamente podrán emitir su voto los alumnos debidamente inscritos en el 
Organismo Académico o Centro Universitario respectivo. 
 
IV. Concluida la votación se procederá al cómputo por la Comisión Especial de 
Procesos Electorales del Consejo de Gobierno del Organismo Académico o 
Centro Universitario, ante los representantes de los candidatos estudiantiles, y de 
la elección se formulará el acta respectiva. 
 
ARTÍCULO 20. Los Consejeros representantes del personal administrativo, ante el 
Consejo de Gobierno, serán electos en los términos que señalen los estatutos y 
normas internas de la asociación titular del contrato colectivo respectivo, celebrado 
con la Universidad. 

 



ARTÍCULO 21. El Consejo de Gobierno será presidido por el Director del 
Organismo Académico o Centro Universitario correspondiente, quien tendrá voto 
de calidad. El Secretario del Consejo será el titular de la Subdirección Académica 
del correspondiente Organismo Académico o Centro Universitario y asistirá a las 
sesiones de éste con voz pero sin voto. 
 
En caso de ausencia del Director, el Consejo de Gobierno, será presidido por el 
titular de la Subdirección Académica, fungiendo como Secretario Provisional del 
Consejo, el servidor universitario que el Presidente titular estime pertinente. 
 
ARTÍCULO 22. El Consejo de Gobierno celebrará sesiones ordinarias mensuales 
y extraordinarias tantas veces como sean necesarias. Cuando los asuntos lo 
ameriten, podrán asistir a sesiones del Consejo, servidores universitarios del 
Organismo Académico o Centro Universitario correspondiente, o las personas que 
el propio Consejo o su Presidente estimen necesario, con voz pero sin voto. 
 
ARTÍCULO 23. Las convocatorias para sesiones del Consejo de Gobierno serán 
emitidas por su Secretario, previo acuerdo del Presidente del mismo, indicándose 
lugar, día y hora de la sesión, así como el orden del día correspondiente. Las 
sesiones ordinarias se convocarán por lo menos con tres días hábiles de 
anticipación. 
 
En el mismo citatorio podrá convocarse por primera y segunda vez a una sesión 
del Consejo, siempre que exista un mínimo de media hora entre la señalada para 
que tenga lugar la primera y la que se fije para la segunda. 
 
ARTÍCULO 24. El Consejo de Gobierno actuará válidamente con la asistencia de 
la mitad más uno de sus miembros. Tratándose de segunda convocatoria, la 
sesión podrá celebrarse con los integrantes que concurran. 
 
El Consejo tomará sus resoluciones por mayoría simple de votos de los 
consejeros presentes.  
 
Cada sesión del Consejo se asentará en acta, que será firmada por su Presidente 
y Secretario. El acta deberá someterse a la aprobación de los miembros del propio 
Consejo. 
 
ARTÍCULO 25. Cuando algún Consejero electo propietario no pueda asistir a 
sesión del Consejo de Gobierno, el suplente concurrirá a la misma, en su lugar. 
 
ARTÍCULO 26. Los Consejeros electos serán reemplazados, en cualquiera de los 
siguientes casos: 
 
I. Faltar sin causa justificada a más de tres sesiones consecutivas o cinco 
acumuladas en el lapso de un año. 

 



 
II. Cuando dejen de tener el carácter de alumno, personal académico o personal 
administrativo en el Organismo Académico o Centro Universitario correspondiente. 
 
III. Haber sido sancionado por responsabilidad universitaria o condenado mediante 
sentencia ejecutoria por delito doloso que amerite pena privativa de libertad. 
 
IV. En los demás casos señalados por la legislación universitaria. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS DIRECTORES DE ORGANISMO ACADÉMICO Y 

CENTRO UNIVERSITARIO 
 
ARTÍCULO 27. Los Directores de Organismos Académicos y Centros 
Universitarios, gozarán de las facultades y cumplirán con las obligaciones que les 
confieren la Ley de la Universidad, el Estatuto Universitario, el presente 
reglamento y demás disposiciones de la legislación universitaria. 
 
ARTÍCULO 28. Los requisitos, condiciones, procedimientos y demás aspectos 
para ocupar el cargo; mecanismos para su elección y causales de separación o 
remoción, se regirán por lo previsto en la Ley de la Universidad, el Estatuto 
Universitario, el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos que regulan el 
proceso de elección de Director de Organismo Académico, Centro Universitario 
UAEM y plantel de la Escuela Preparatoria de la Universidad Autónoma del Estado 
de México y demás disposiciones de la legislación universitaria. 
 
ARTÍCULO 29. Para la coordinación, dirección, seguimiento y evaluación de las 
actividades asignadas a los Organismos Académicos y Centros Universitarios, los 
Directores contarán con una instancia de apoyo que se integrará por 
Dependencias Administrativas que llevarán el nombre de Subdirecciones y 
Coordinaciones, las cuales contarán con una jerarquía de niveles de delegación 
compuesta de Departamentos y Unidades. 
 
ARTÍCULO 30. Para la adecuada realización de sus funciones, las Subdirecciones 
se integrarán por Departamentos y áreas de apoyo. 
 
Los titulares de las Subdirecciones y Coordinaciones, serán nombrados y 
removidos por el Director del Organismo Académico o Centro Universitario 
correspondiente, con la aprobación del Rector. 
 
ARTÍCULO 31. En cada periodo escolar, los Directores y los titulares de las 
Subdirecciones podrán impartir unidades de aprendizaje que computen hasta seis 
horas semana-clase, las que en todo caso serán remuneradas. 
 

 



TÍTULO TERCERO 
DE LA ACÁDEMIA UNIVERSITARIA 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LOS ÓRGANOS ACADÉMICOS 
 
ARTÍCULO 32. El trabajo académico que se desarrolle en los Organismos 
Académicos, se organizará en Áreas de Docencia y de Investigación, las cuales se 
constituirán con los profesores, investigadores y técnicos cuyo trabajo académico 
se inscriba en alguna área o campo de conocimiento. 
 
Las Áreas de Docencia y de Investigación se estructurarán y funcionarán 
conforme a lo que determinen el Estatuto Universitario, el presente Reglamento y 
demás disposiciones aplicables de la legislación universitaria. 
 
Las Áreas de Docencia y de Investigación, tendrán las finalidades que señala la 
legislación universitaria. 
 
ARTÍCULO 33. El trabajo académico que se desarrolle en los Centros 
Universitarios se organizará en Departamentos Académicos, los cuales se 
constituirán con los profesores, investigadores y técnicos cuyo trabajo académico 
se inscriba en alguna área o campo de conocimiento. Los Departamentos 
Académicos se conformarán por Áreas de Docencia y de Investigación. 
 
Los Departamentos Académicos y las Áreas de Docencia y de Investigación, 
tendrán las finalidades que señala la legislación universitaria y contribuirán al 
aprovechamiento de los recursos, al desarrollo del trabajo académico 
multidisciplinario en la atención de las funciones sustantivas universitarias; y, al 
impulso de la movilidad intra e interinstitucional. 
 
Los Departamentos Académicos, serán coordinados a través de las instancias 
previstas en el artículo 64 fracción III del presente reglamento. 
 
ARTÍCULO 34. Los Organismos Académicos y Centros Universitarios contarán al 
menos, con los órganos académicos siguientes: 
 
I. Consejo Académico. 
 
II. Áreas de Docencia. 
 
III. Áreas de Investigación. 
 
IV. Comité de Currículo. 
 
V. Cuerpos Académicos. 

 



 
La legislación universitaria y el Consejo de Gobierno correspondiente a cada 
Organismo Académico y Centro Universitario podrá determinar la existencia de 
otros órganos académicos; su establecimiento observará las competencias y 
facultades que reservan el Estatuto Universitario, el presente reglamento y demás 
disposiciones aplicables de la legislación universitaria. 
 
Los comités de currículo previstos en la fracción IV del presente artículo, se 
regirán por lo previsto en el Estatuto Universitario, en el Reglamento de Estudios 
Profesionales, y demás disposiciones de la legislación universitaria aplicables. 
 
Los cuerpos académicos previstos en la fracción V del presente artículo, se 
regirán por lo previsto en el ordenamiento correspondiente a la organización de la 
investigación universitaria, y demás disposiciones de la legislación universitaria 
aplicables. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL CONSEJO ACADÉMICO 

 
ARTÍCULO 35. El Consejo Académico de cada Organismo Académico y de cada 
Centro Universitario, tendrá las facultades y competencias que le confieren el 
Estatuto Universitario, el presente reglamento y demás disposiciones de la 
legislación universitaria. 
 
ARTÍCULO 36. En la integración del Consejo Académico de cada Organismo 
Académico y de cada Centro Universitario, se observará lo dispuesto en el 
Estatuto Universitario y demás disposiciones de la legislación universitaria. 
 
ARTÍCULO 37. El Consejo Académico de cada Organismo Académico y de cada 
Centro Universitario se integrará, en términos del Estatuto Universitario, por: 
 
I. El Director del Organismo Académico o Centro Universitario correspondiente. 
 
II. Los Presidentes de cada una de las Áreas de Docencia de Estudios 
Profesionales. 
 
III. Los Jefes de cada una de las Áreas de Investigación, en su caso. 
 
ARTÍCULO 38. Para ser integrante del Consejo Académico se deberán cumplir los 
requisitos que señale el Estatuto Universitario. 
 
Por cada consejero propietario se elegirá un suplente. 
 
El desempeño del cargo será honorífico. 
 

 



Participarán con voz pero sin voto, las personas que el Consejo o su Presidente 
consideren conveniente invitar, siendo obligatoria la de aquellos que tienen a su 
cargo la coordinación de los planes de estudios profesionales, maestría o 
doctorado en operación. 
 
ARTÍCULO 39. Para el estudio de los asuntos de su competencia el Consejo 
Académico nombrará comisiones permanentes o especiales. 
 
ARTÍCULO 40. El Consejo Académico será presidido por el Director del 
Organismo Académico o Centro Universitario correspondiente, quien tendrá voto 
de calidad. El Secretario del Consejo será el titular de la Subdirección Académica 
del correspondiente Organismo Académico o Centro Universitario y asistirá a las 
sesiones de éste con voz pero sin voto. 
 
En caso de ausencia del Director, el Consejo Académico, será presidido por el 
titular de la Subdirección Académica, fungiendo como Secretario Provisional del 
Consejo, el servidor universitario que el Presidente titular estime pertinente. 
 
ARTÍCULO 41. El Consejo Académico celebrará sesiones ordinarias mensuales y 
extraordinarias tantas veces como sean necesarias. Cuando los asuntos lo 
ameriten, podrán asistir a sesiones del Consejo, servidores universitarios del 
Organismo Académico o Centro Universitario correspondiente, o las personas que 
el propio Consejo o su Presidente estimen necesario, con voz pero sin voto. 
 
ARTÍCULO 42. Las convocatorias para sesiones del Consejo Académico serán 
emitidas por su Secretario, previo acuerdo del Presidente del mismo, indicándose 
lugar, día y hora de la sesión, así como el orden del día correspondiente. Las 
sesiones ordinarias se convocarán por lo menos con tres días hábiles de 
anticipación. 
 
En el mismo citatorio podrá convocarse por primera y segunda vez a una sesión 
del Consejo, siempre que exista un mínimo de media hora entre la señalada para 
que tenga lugar la primera y la que se fije para la segunda. 
 
ARTÍCULO 43. El Consejo Académico actuará válidamente con la asistencia de la 
mitad más uno de sus miembros. Tratándose de segunda convocatoria, la sesión 
podrá celebrarse con los integrantes que concurran. 
 
El Consejo tomará sus resoluciones por mayoría simple de votos de los 
consejeros presentes.  
 
Cada sesión del Consejo se asentará en acta, que será firmada por su Presidente 
y Secretario. El acta deberá someterse a la aprobación de los miembros del propio 
Consejo. 
 

 



ARTÍCULO 44. Cuando algún Consejero electo propietario no pueda asistir a 
sesión del Consejo Académico, el suplente concurrirá a la misma, en su lugar. 
 
ARTÍCULO 45. Los Consejeros académicos serán reemplazados, en cualquiera 
de los siguientes casos: 
 
I. Faltar sin causa justificada a más de tres sesiones consecutivas o cinco 
acumuladas en el lapso de un año. 
 
II. Cuando deje de tener el carácter de Presidente de Área de Docencia o Jefe de 
Área de Investigación del nivel de estudios correspondiente. 
 
III. Haber sido sancionado por responsabilidad universitaria o condenado mediante 
sentencia ejecutoria por delito doloso que amerite pena privativa de libertad. 
 
IV. En los demás casos señalados por la legislación universitaria. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS ÁREAS DE DOCENCIA 

 
ARTÍCULO 46. Las asignaturas o unidades de aprendizaje que integran los planes 
de estudio que se imparten en cada uno de los Organismos Académicos y Centros 
Universitarios, se sistematizarán en Áreas de Docencia. Las Áreas de Docencia 
serán de estudios profesionales y de estudios avanzados, en su caso. 
 
El Consejo de Gobierno de cada Organismo Académico y Centro Universitario, 
previo dictamen del Consejo Académico correspondiente, resolverá sobre el 
número de Áreas de Docencia de cada nivel de estudios, así como su 
denominación y las materias que las integran. 
 
ARTÍCULO 47. Las Áreas de Docencia estarán constituidas por los profesores de 
las asignaturas o unidades de aprendizaje que integran el área respectiva. Para el 
estudio de los asuntos de su competencia, cada Área de Docencia podrá dividirse 
en secciones. 
 
Cada Área de Docencia nombrará de entre sus miembros a un Presidente y un 
Secretario. 
 
ARTÍCULO 48. Para ser Presidente o Secretario de Área de Docencia, se requiere 
cumplir con los requisitos que señale el Estatuto Universitario. 
 
ARTÍCULO 49. El Presidente y Secretario de Área de Docencia durarán en su 
encargo dos años, desempeñándolo honoríficamente. 
 
ARTÍCULO 50. Son atribuciones de las Áreas de Docencia: 

 



 
I. Estudiar los problemas relativos a la enseñanza de las unidades de aprendizaje 
de su especialidad. 
 
II. Efectuar los análisis de equivalencias con fines de revalidación o convalidación 
de estudios y presentar su informe al Subdirector Académico. 
 
III. Revisar, al término de cada periodo escolar, los programas de las unidades de 
aprendizaje de su especialidad, proponiendo, en su caso, modificaciones al 
Consejo Académico del correspondiente Organismo Académico o Centro 
Universitario. 
 
IV. Procurar el mejoramiento científico, técnico y pedagógico de sus miembros. 
 
V. Proponer y participar en los programas de investigación del correspondiente 
Organismo Académico o Centro Universitario. 
 
VI. Cooperar en la realización de las actividades académicas que señalen las 
autoridades universitarias. 
 
VII. Proponer los instrumentos de evaluación que deberán aplicarse a los alumnos 
y personal académico. 
 
VIII. Las demás que señale la legislación universitaria. 
 
ARTÍCULO 51. Las Áreas de Docencia, se reunirán en sesión ordinaria cada dos 
meses y en sesión extraordinaria cuantas veces sea necesario. 
 
Cada sesión será presidida por el Presidente del Área de Docencia que la haya 
convocado. Cuando el Director del correspondiente Organismo Académico o 
Centro Universitario asista a una sesión de Área de Docencia, presidirá la misma. 
 
ARTÍCULO 52. Las convocatorias para las reuniones de Área de Docencia serán 
emitidas por su Presidente, previo acuerdo o a petición del Director del 
correspondiente Organismo Académico o Centro Universitario. 
 
Cada convocatoria indicará el lugar, día y hora de la sesión, así como el orden del 
día correspondiente. Las sesiones ordinarias se convocarán por lo menos con tres 
días hábiles de anticipación. 
 
En el mismo citatorio podrá convocarse por primera y segunda vez a una sesión 
de Área de Docencia, siempre que exista un mínimo de media hora entre la 
señalada para que tenga lugar la primera y la que se fije para la segunda. 
 

 



ARTÍCULO 53. El Área de Docencia actuará válidamente con la asistencia de la 
mitad más uno de sus miembros. Tratándose de segunda convocatoria, la sesión 
podrá celebrarse válidamente con los integrantes que concurran. 
 
El Área de Docencia, tomará sus acuerdos por mayoría simple de votos de los 
miembros presentes. 
 
Cada sesión de Área de Docencia se asentará en acta, que será firmada por su 
Presidente y Secretario, así como por el servidor universitario que en su caso haya 
presidido la reunión. El acta deberá someterse a la aprobación de los miembros 
del Área de Docencia respectiva. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LAS ÁREAS DE INVESTIGACIÓN 

 
ARTÍCULO 54. La investigación que se desarrolla en los Organismos Académicos 
y Centros Universitarios, se sistematizará en Áreas de Investigación. Las Áreas de 
Investigación serán de estudios profesionales y de estudios avanzados, en su 
caso. 
 
Las Áreas de Investigación, son formas de organización de la investigación que se 
realiza en los Organismos Académicos y Centros Universitarios y tienen por 
finalidad asesorar, opinar, analizar y proponer criterios y procedimientos para el 
desarrollo y mejoramiento de la función de investigación universitaria; así como 
planear, instrumentar, dar seguimiento y evaluar los procesos de indagación del 
área de su competencia. 
 
Contribuirán a la generación, rescate, preservación, reproducción y 
perfeccionamiento del conocimiento de los objetos de estudio que se impartan en 
los Organismos Académicos y Centros Universitarios. 
 
El Consejo de Gobierno de cada Organismo Académico y Centro Universitario, 
previo dictamen del Consejo Académico correspondiente, resolverá sobre el 
número de Áreas de Investigación de cada nivel de estudios, así como su 
denominación y las líneas de investigación que las integran. 
 
ARTÍCULO 55. Las Áreas de Investigación se constituirán agrupando proyectos 
de investigación similares o afines y se integrarán con el personal académico y los 
investigadores encargados de su desarrollo. 
 
Cada Área de investigación contará con un Jefe de Área y un Secretario; quienes 
serán designados por el Director del correspondiente Organismo Académico o 
Centro Universitario, a propuesta de los integrantes del área correspondiente. El 
Secretario del área, suplirá al Jefe del Área de Investigación en sus ausencias. 
 

 



ARTÍCULO 56. Para ser Jefe o Secretario de Área de Investigación, se requiere 
cumplir con los requisitos que señale el Estatuto Universitario. 
 
ARTÍCULO 57. El Jefe y Secretario de Área de Investigación durarán en su 
encargo dos años o hasta el finiquito de los proyectos. 
 
ARTÍCULO 58. Las Áreas de Investigación, se reunirán en sesión ordinaria cada 
dos meses y en sesión extraordinaria cuantas veces sea necesario. 
 
Cada sesión será presidida por el Jefe del Área de Investigación que la haya 
convocado. Cuando el Director del correspondiente Organismo Académico o 
Centro Universitario asista a una sesión del Área de Investigación, presidirá la 
misma. 
 
ARTÍCULO 59. Las convocatorias para las reuniones de Área de Investigación 
serán emitidas por su Jefe, previo acuerdo o a petición del Director del 
correspondiente Organismo Académico o Centro Universitario. 
 
Cada convocatoria indicará el lugar, día y hora de la sesión, así como el orden del 
día correspondiente. Las sesiones ordinarias se convocarán por lo menos con tres 
días hábiles de anticipación. 
 
En el mismo citatorio podrá convocarse por primera y segunda vez a una sesión 
de Área de Investigación, siempre que exista un mínimo de media hora entre la 
señalada para que tenga lugar la primera y la que se fije para la segunda. 
 
ARTÍCULO 60. El Área de Investigación actuará válidamente con la asistencia de 
la mitad más uno de sus miembros. Tratándose de segunda convocatoria, la 
sesión podrá celebrarse válidamente con los integrantes que concurran. 
 
El Área de Investigación, tomará sus acuerdos por mayoría simple de votos de los 
miembros presentes. 
 
En cada sesión de Área de Investigación se levantará el acta, que será firmada 
por su Presidente y Secretario, así como por el servidor universitario que en su 
caso haya presidido la reunión. El acta deberá someterse a la aprobación de los 
miembros del Área de Investigación respectiva. 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS ORGANISMOS ACADÉMICOS 

Y CENTROS UNIVERSITARIOS 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO 

 

 



ARTÍCULO 61. El proceso de planeación de las actividades de los Organismos 
Académicos y Centros Universitarios se sujetará a lo previsto en la Ley de la 
Universidad Autónoma del Estado de México, el Estatuto Universitario, el 
Reglamento de planeación, seguimiento y evaluación para el desarrollo 
institucional de la Universidad Autónoma del Estado de México y, demás 
disposiciones de la legislación universitaria. 
 
ARTÍCULO 62. Los Directores de Organismos Académicos y Centros 
Universitarios, participarán como responsables del proceso de planeación en la 
esfera de su competencia, y de la elaboración, ejecución y seguimiento de las 
políticas y directrices conducentes de planeación. 
 
ARTÍCULO 63. La comunidad universitaria y las áreas de docencia e investigación 
correspondiente a los Organismos Académicos y Centros Universitarios, aportarán 
opiniones para la elaboración de los planes de desarrollo, a través de los 
mecanismos de consulta que establezca la reglamentación aplicable.  
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA 

 
ARTÍCULO 64. La Administración de los Organismos Académicos y Centros 
Universitarios, se integrará, al menos, con las Dependencias Administrativas 
siguientes: 
 
I. Subdirección Académica. 
 
II. Subdirección Administrativa. 
 
III. Coordinaciones de Docencia, necesarias para cada programa de estudios 
profesionales. 
 
IV. Coordinación de Investigación y Estudios Avanzados. 
 
V. Coordinación de Difusión Cultural, Extensión y Vinculación Universitaria. 
 
VI. Coordinación de planeación. 
 
VII. Departamentos o Unidades necesarias para el cumplimiento del objeto y fines 
asignados. 
 
Las Dependencias Administrativas previstas en el presente artículo, serán la 
estructura base que conforme la Administración de cada Organismo Académico y 
Centro Universitario. En atención a los requerimientos de desarrollo interno de 
cada uno de ellos, podrán crearse otras Dependencias Administrativas. 
 

 



ARTÍCULO 65. El Consejo de Gobierno a propuesta del Director del Organismo 
Académico o Centro Universitario correspondiente, determinará si procede o no la 
creación, fusión o desaparición de Departamentos o Unidades, de conformidad 
con el presupuesto y la legislación universitaria. 
 
ARTÍCULO 66. La designación o remoción de los titulares de las Dependencias 
Administrativas de Organismo Académico y Centro Universitario, serán propuestas 
por el Director correspondiente ante el Rector. 

 
CAPÍTULO TERCERO 

DE LA SUBDIRECCIÓN ACADÉMICA 
 
ARTÍCULO 67. Para ocupar la Subdirección Académica, se requiere: 
 
I. Ser mexicano, observando en todo momento lo previsto en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
II. Ser mayor de 25 años en el momento de la designación. 
 
III. Haber prestado sus servicios como profesor o investigador en el Organismo 
Académico o Centro Universitario de que se trate, por lo menos tres años 
naturales y continuos anteriores al día del nombramiento, excepto en los de nueva 
creación. 
 
IV. Poseer un título universitario de licenciatura, igual o equivalente a los que 
otorga el Organismo Académico o Centro Universitario de que se trate, expedido 
por universidad reconocida y cédula profesional expedida por la autoridad 
facultada para ello. 
 
V. Tener grado académico de maestro o de doctor, otorgado por una institución de 
educación superior reconocida por la Secretaría de Educación Pública y contar 
con la cédula profesional respectiva. 
 
VI. Haberse distinguido en la labor docente, científica o de investigación. 
 
VII. Gozar de estimación general como persona honorable y prudente. 
 
ARTÍCULO 68. Son facultades y obligaciones del titular de la Subdirección 
Académica: 
 
I. Acordar con el Director del Organismo Académico o Centro Universitario 
correspondiente los asuntos de su competencia. 
 
II. Sustituir al Director del Organismo Académico o Centro Universitario 
correspondiente en sus ausencias, en términos de la legislación universitaria. 

 



 
III. Fungir como Secretario de los Consejos Académico y de Gobierno. 
 
IV. Planear, operar y evaluar los programas de docencia, investigación, difusión y 
extensión con enfoques académicos. 
 
V. Supervisar el funcionamiento de las coordinaciones, departamentos y áreas de 
su responsabilidad. 
 
VI. Supervisar las actividades del área de control escolar. 
 
VII. Auxiliar al Director del Organismo Académico o Centro Universitario 
correspondiente en la atención de otros asuntos académicos. 
 
VIII. Coordinar las actividades concernientes a la evaluación profesional.  
 
IX. Las demás que señale la legislación universitaria. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LA SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

 
ARTÍCULO 69. Para ocupar la Subdirección Administrativa, se requiere: 
 
I. Ser mexicano, observando en todo momento lo previsto en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
II. Ser mayor de 25 años en el momento de la designación. 
 
III. Haber prestado sus servicios a la Universidad por lo menos durante tres años 
anteriores al día del nombramiento; preferentemente en el Organismo Académico 
o Centro Universitario correspondiente. 
 
IV. Poseer un título universitario de licenciatura, preferentemente vinculado con el 
área administrativa, expedido por universidad reconocida y cédula profesional. 
 
V. Contar con experiencia en las actividades administrativas universitarias. 
 
VI. Gozar de estimación general como persona honorable y prudente. 
 
ARTÍCULO 70. Son facultades y obligaciones del titular de la Subdirección 
Administrativa: 
 
I. Acordar con el Director del Organismo Académico o Centro Universitario 
correspondiente los asuntos de su competencia. 
 

 



II. Asistir, en su caso, a las sesiones de los Consejos Académico y de Gobierno 
del Organismo Académico o Centro Universitario correspondiente, con voz pero 
sin voto. 
 
III. Coordinar las actividades del personal administrativo adscrito al Organismo 
Académico o Centro Universitario correspondiente. 
 
IV. Supervisar el funcionamiento de las áreas administrativas adscritas a su 
responsabilidad. 
 
V. Administrar los recursos materiales y financieros del Organismo Académico o 
Centro Universitario correspondiente. 
 
VI. Formular los proyectos de programas y procedimientos administrativos del 
Organismo Académico o Centro Universitario correspondiente. 
 
VII. Formular la estadística básica del Organismo Académico o Centro 
Universitario correspondiente.  
 
VIII. Auxiliar al Director del Organismo Académico o Centro Universitario 
correspondiente en la atención de otros asuntos administrativos. 
 
IX. Las demás que señale la legislación universitaria. 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LAS COORDINACIONES DE DOCENCIA  

 
ARTÍCULO 71. Para desempeñar la Coordinación de Docencia, se requiere: 
 
I. Ser mexicano, observando en todo momento lo previsto en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
II. Ser mayor de 25 años en el momento de la designación. 
 
III. Haber prestado sus servicios como profesor o investigador en el Organismo 
Académico o Centro Universitario correspondiente, por lo menos dos años 
naturales y continuos anteriores al día del nombramiento, excepto en los de nueva 
creación. 
 
IV. Poseer un título universitario de licenciatura, igual o equivalente a los que 
otorga el Organismo Académico o Centro Universitario de que se trate, expedido 
por universidad reconocida y cédula profesional. 
 

 



V. Haber concluido estudios de especialización, maestría o doctorado, en un área 
igual o equivalente a los estudios que ofrece el Organismo Académico o Centro 
Universitario de que se trate. 
 
VI. Haberse distinguido en la labor docente, científica o de investigación. 
 
VII. Gozar de estimación general como persona honorable y prudente. 
 
ARTÍCULO 72. Son facultades y obligaciones de los Coordinadores de Docencia: 
 
I. Acordar con el Subdirector Académico del Organismo Académico o Centro 
Universitario correspondiente, los asuntos de su competencia. 
 
II. Asistir, en su caso, a las sesiones de los Consejos Académico y de Gobierno, 
con voz pero sin voto. 
 
III. Organizar y promover los estudios profesionales en el Organismo Académico o 
Centro Universitario de su adscripción. 
 
IV. Coordinar las actividades del personal académico del nivel licenciatura. 
 
V. Apoyar, en su caso, el funcionamiento de los Departamentos Académicos. 
 
VI. Formular proyectos para los programas relativos a la docencia en el ámbito de 
los estudios profesionales. 
 
VII. Auxiliar al titular de la Subdirección Académica del Organismo Académico o 
Centro Universitario en la atención de otros asuntos académicos vinculados con 
los estudios de licenciatura. 
 
VIII. Las demás que señale la legislación universitaria. 
 
 

CAPÍTULO SEXTO 
DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS AVANZADOS 

 
ARTÍCULO 73. Para ser titular de la Coordinación de Investigación y Estudios 
Avanzados, se requiere: 
 
I. Ser mexicano, observando en todo momento lo previsto en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
II. Ser mayor de 25 años en el momento de la designación. 
 

 



III. Haber prestado sus servicios como profesor o investigador en el Organismo 
Académico o Centro Universitario correspondiente, por lo menos dos años 
naturales y continuos anteriores al día del nombramiento, excepto en los de nueva 
creación. 
 
IV. Poseer un título universitario de licenciatura, igual o equivalente a los que 
otorga el Organismo Académico o Centro Universitario de que se trate, expedido 
por universidad reconocida y cédula profesional. 
 
V. Tener grado académico de maestro o de doctor, otorgado por una institución de 
educación superior reconocida por la Secretaría de Educación Pública y contar 
con la cédula profesional respectiva. 
 
VI. Haberse distinguido en la labor docente, científica o de investigación. 
 
VII. Gozar de estimación general como persona honorable y prudente. 
 
ARTÍCULO 74. Son facultades y obligaciones del titular de la Coordinación de 
Investigación y Estudios Avanzados: 
 
I. Acordar con el Director del Organismo Académico o Centro Universitario 
correspondiente, los asuntos de su competencia. 
 
II. Asistir, en su caso, a las sesiones de los Consejos Académico y de Gobierno, 
del Organismo Académico o Centro Universitario correspondiente, con voz pero 
sin voto. 
 
III. Organizar y promover la investigación y los estudios avanzados en el del 
Organismo Académico o Centro Universitario de su adscripción. 
 
IV. Coordinar las actividades del personal académico de los estudios avanzados 
del Organismo Académico o Centro Universitario correspondiente. 
 
V. Supervisar el funcionamiento de las áreas académicas adscritas a su 
responsabilidad. 
 
VI. Formular proyectos de programas relativos a la docencia en los estudios 
avanzados. 
 
VII. Auxiliar al Director del Organismo Académico o Centro Universitario 
correspondiente en la atención de otros asuntos académicos vinculados con la 
investigación y los estudios avanzados. 
 
VIII. Las demás que señale la legislación universitaria. 
 

 



CAPÍTULO SÉPTIMO 
DE LA COORDINACIÓN DE DIFUSIÓN CULTURAL, EXTENSIÓN Y 

VINCULACIÓN 
 
ARTÍCULO 75. Para ser titular de la Coordinación de Difusión Cultural, Extensión 
y Vinculación, se requiere: 
 
I. Ser mexicano, observando en todo momento lo previsto en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
II. Ser mayor de 25 años en el momento de la designación. 
 
III. Haber prestado sus servicios como profesor o investigador en el Organismo 
Académico o Centro Universitario de que se trate, por lo menos dos años 
naturales y continuos anteriores al día del nombramiento, excepto en los de nueva 
creación. 
 
IV. Poseer un título universitario de licenciatura, igual o equivalente a los que 
otorga el Organismo Académico o Centro Universitario de que se trate, expedido 
por universidad reconocida y cédula profesional. 
 
V. Haberse distinguido en la labor docente, de investigación, de difusión, extensión 
y vinculación. 
 
VI. Gozar de estimación como persona honorable y prudente. 
 
ARTÍCULO 76. Son facultades y obligaciones del titular de la Coordinación de 
Difusión Cultural, Extensión y Vinculación: 
 
I. Acordar con el Director del Organismo Académico o Centro Universitario 
correspondiente, los asuntos de su competencia. 
 
II. Asistir, en su caso, a las sesiones de los Consejos Académico y de Gobierno, 
del Organismo Académico o Centro Universitario correspondiente, con voz pero 
sin voto. 
 
III. Participar en la coordinación de publicaciones, congresos, seminarios, 
conferencias y actividades similares. 
 
IV. Coordinar la realización de actividades de educación física, deportivas y 
recreativas en el Organismo Académico o Centro Universitario correspondiente. 
 
V. Coordinar los programas de servicio social, prácticas profesionales y 
actividades escolares afines. 
 

 



VI. Participar en la coordinación de programas de extensión académica del 
Organismo Académico o Centro Universitario correspondiente. 
 
VII. Auxiliar al Director del Organismo Académico o Centro Universitario 
correspondiente, en la atención de otros asuntos relacionados con la difusión 
cultural, extensión y vinculación. 
 
VIII. Las demás que señale la legislación universitaria. 
 

CAPÍTULO OCTAVO 
DE LA COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN 

 
ARTÍCULO 77. Para ser titular de la Coordinación de planeación, se requiere: 
 
I. Ser mexicano, observando en todo momento lo previsto en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
II. Ser mayor de 25 años en el momento de la designación. 
 
III. Haber prestado sus servicios como profesor o investigador en el Organismo 
Académico o Centro Universitario de que se trate, por lo menos dos años 
naturales y continuos anteriores al día del nombramiento, excepto en los de nueva 
creación. 
 
IV. Poseer un título universitario de licenciatura, igual o equivalente a los que 
otorga el Organismo Académico o Centro Universitario de que se trate, expedido 
por universidad reconocida y cédula profesional. 
 
VI. Haberse distinguido en la labor docente, científica o de investigación. 
 
VI. Gozar de estimación como persona honorable y prudente. 
 
ARTÍCULO 78. Son facultades y obligaciones del titular de la Coordinación de 
planeación: 
 
I. Acordar con el Director del Organismo Académico o Centro Universitario 
correspondiente, los asuntos de su competencia. 
 
II. Asistir, en su caso, a las sesiones de los Consejos Académico y de Gobierno, 
del Organismo Académico o Centro Universitario correspondiente, con voz pero 
sin voto. 
 
III. Auxiliar al Director del Organismo Académico o Centro Universitario 
correspondiente, en la atención de otros asuntos vinculados con la planeación, 

 



seguimiento, evaluación y manejo de información estadística para el desarrollo 
institucional. 
 
IV. Las previstas en el artículo 12 del Reglamento de planeación, seguimiento y 
evaluación para el desarrollo institucional de la Universidad Autónoma del Estado 
de México. 
 
V. Las demás que señale la legislación universitaria. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente reglamento en el órgano oficial “Gaceta 

Universitaria”. 

 
SEGUNDO. El presente reglamento entrará en vigor el día de su aprobación por 

parte del Consejo Universitario. 

  
TERCERO. Se derogan los Títulos Primero y Segundo del Reglamento de 

Facultades y Escuelas Profesionales de la Universidad Autónoma del Estado de 

México, vigente a partir del 8 de mayo de 1984. 

 

CUARTO. Se abrogan los Lineamientos para la transformación de las Unidades 

Académicas Profesionales en Centros Universitarios, aprobados por el Consejo 

Universitario el 19 de mayo de 2004 y vigentes a partir de la misma fecha. 

 

QUINTO. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se 

opongan al presente reglamento. 

 

SEXTO. En atención a los estudios organizacionales y académicos en que se 

sustento la transformación de las Unidades Académicas Profesionales en Centros 

Universitarios, éstos últimos conservarán las condiciones relativas a su estructura 

académica y organizacional expuesta en el anexo de los Lineamientos referidos 

en el anterior artículo cuarto transitorio. 

 

 



SÉPTIMO. Los Organismos Académicos y Centros Universitarios procederán a la 

adecuación de su estructura administrativa observando los términos de lo 

dispuesto por el Estatuto Universitario, el presente reglamento y demás 

disposiciones aplicables de la legislación universitaria. 

 

OCTAVO. Los Consejos de Gobierno de los Organismos Académicos procederán 

a la adecuación de su orden normativo interior, observando los términos de lo 

dispuesto por el Estatuto Universitario y demás disposiciones aplicables de la 

legislación universitaria. 

 
NOVENO. En el caso de la Facultad de Lenguas podrán ocupar los cargos 

referidos en los artículos 67, 69, 71, 73, 75 y 77 del presente reglamento, sin 

distingo de nacionalidades atendiendo siempre a la fracción I de los artículos 

citados. Los demás Organismos Académicos y Centros Universitarios, podrán 

gozar de esta excepción, siempre y cuando no exista personal que satisfaga el 

requisito exigido. 

 
DÉCIMO. Los aspectos relativos a la organización de la investigación universitaria, 

se regularán por el ordenamiento que al efecto apruebe el Consejo Universitario. 

 

Lo tendrá entendido el Rector de la Universidad Autónoma del Estado de México, 
haciendo que se publique en el órgano oficial “Gaceta Universitaria”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
DADO EN EL EDIFICIO CENTRAL DE RECTORÍA, EN LA CIUDAD DE 
TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. 
 
POR TANTO Y CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 24 DE 
LA LEY DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, MANDO 
SE PUBLIQUE, CIRCULE, OBSERVE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
 
 

Toluca de Lerdo, Estado de México, a 31 de enero de 2008. 
 
 
 

PATRIA, CIENCIA Y TRABA JO 
“El hombre pasa, pero la obra queda, Adolfo López Mateos, Presidente de México (1958-1964)” 

 
 
 
 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
 
 
 
 

DR. EN A. P. JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS 
(rúbrica) 
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